
^Podemos tratar
los conejos?

Lct ptrhlicariórt de! Rec^l Dec^°eto 1749/l998 satpone un punto de inflexiGn mu^y importante

en todo lo referente cl ryaedicac•iones y uso de sustc ►ncias en cunicultura. La i^rd^a prodr^rtiva del

cuneju es nauy bre2^e, y está rnuy^^redispuesta a yue medicaciunes realizadas durante el engorde

nos c^riga^^i ^/e llerto dentro del «plazo de supresiGn». ll citud^^ Recrl Decreto urtifica las norrncis

relutir^crs a este tipo de c^ontroles, por lu qese se hu reactit^udu uu^r polémica ^tzre r^ierie de antiguo,

[^ues !os c^[rticultores tene^nos una triple di•icultad:

Los crntej^^s sort rriul^ serzsihles, 1^ tienen mttichus paclecintientos mortules,

Los coiiejos ru^ sort ts^tU especie excesft^urrtente estucliuclcr ert cuunto u residuos se refiere, _y

La t^idu proclurtiva del conejo es rrtuy bret^e, por lo yue estos hech^^s tierten una grun itnpor-

tancic^.

Si el tema se a^^tediza, es posiUle ytte cuu7adn fulten pocos días pctru sucrificar los c^nlmales no

pod^rrnus tratar las enferrraedades con ningún pro^lucto, a nu ser yue cluercrrnos correr riesgos

^nity gruz^es.

RESIDUOS
MEDICAMENTOSOS

EN LA CARNE

Actualnlente los consumido-

res exil;en la adquisición de pro-

ductos sanos, saludables y de ca-

lictad. No s<ílo la inte};racibn de

España en la CEE ha obligado a

d^terminados planteamientos,

sino que el uso de productos con

o sin acción farmacol<ígica, utili-

zados de forma incliscrimin. ►da,

abusiva e incorrecta en animales

d^ abasto puede suponer en mu-

chos casos un grave riesgo para

la salud de las personas.

El R.ll. 17-+9/ 1998 de ^ 1 dc

julio prevé la conveniencia de

evitar todo tipo de riesgos en las

explot^iciones ^;anaderas }^ esta-

blecimientos elab^^radores cle ello en un solo texto legislativo

productos de <^rigen animal. Codos los aspectos relacionados

El R.D. 1?62/19t^9 de 20 de con el control de sustancias }^ sus

octubre por el que se aprobó el residuos en animalrs vivos ^^ sus

Ylan Naci^>nal de Residuos en los productos.

Animales }^ carnes frescas, incor-

poró al Derecho espa^iol el con-

tenido d^ la Directiva 86/469/

CEE relativa a la investigacibn de

resielu^^s en los animales y carnes

frescas, estableciéndose la vigilan-

cia de residuos de sustancias con

acci^ín farmacolbgica }' contami-

nantes drl meclio ambiente, sola-

mente en determinadas especies

animales y en sus carnes, por lo

que se ha conveniclo ^n ampliar

esta vigilancia a otras especies y

al conjunto de productos obteni-

dos en los animales destinados ^ ►

CO11511111(> hlnlliln0, Un1ÍlClln(i0
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RESPONSABILIZACIÓN

La legislación aplicada preten-

de despertar la conciencia de los

productores, o las personas que

intervienen el mtindo ganadero,

la con^^rniencia cie asumir una

mayor responsabilidad en lo que

se refiere a inocuidad de cual-

quier producto de origen animal.

A1 mismo tiempo se señala que

debe ejercerse una acción cle

autocontrol y co-responsabilidad,

con el compromiso personal de

que la granja cumplirá l^c.ti normas

de respetar las disposiciones so-

bre resieluos, no utilizar sustancias

prohibidas, por lo que sólo se co-

mercializarán los animales que no

presenten un nivel de residuos

que no rebase los ^náximos auto-

rizados v si hubieran sido mcdi-

cados con anterioridad que se

haya respetado el periodo de su-

presibn correspondicnte.

El veterinario encargado de

efectuar el control de las explo-

taciones anotará en ^cn rel;istro

qLie obrará en poder del titular de

la explotacibn- la naturaleza de

los tratantientos prescritos, incltt-

yendo dosis y^ duración del trata-

miento, identificación de los ani-

males tratados }^ plazos ele espera

correspondientes. El ganadero

señalará asimismo los datos rela-

tivos al ^nedicamento utilizado,

cantidad, proveedor del mismo,

identiticación v naturalera del tra-

tamiento.

Se crea al mismo tiempo un

órgano de coordinacibn en la eje-

cución de las investigaciones de

sustancias y de sus residuos en

todo el territorio nacional, regn-

lándose la metodología de la re-

cogida de muestras ^^ aspectos

relativos al procedimiento admi-

nistrativo, infracciones ^^ sancio-

nes aplicables en caso cle su in-

cumplimiento.

En el citado Real Decreto se

señalan diversas definiciones que

pronto tendremos que utilizar y

manejar:

SUSTANCIA O PRODUCTOS

NOAUTORI7.ADOS: susrmcias o

productos cuya aciministracibn a

un animal esté prohibida por la

normativa comunitaria o nacio-

nal, así como las sustancias que

®
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no figuren como expresamcnte

autorizadas.

TRAIAM[EN'CO ILEGAL: es el

yue se realira con el uso de sus-

tancias o productos no autoriza-

dos, como mcdicamentos, para

fines o condiciones distintas des

las establecida en el mismo. (Se-

gún ello si un producto pone en

la etiyueta por ejemplo- qne es

para pollos, no podría ser utiliza-

do en otras especics).

Para la actuación oficial rela-

tiva a la investigacicín sobre resi-

duos se prevé la toma Oficial de

Muestras, para examinar los posi-

bles residuos con indicaciones de

especie, naturaleza, tipo de mues-

treo, identificación, etc., especifi-

cándose la variedad de animal y

tipo de prodnctos a analizar.

VIGILANCIA EN GRANJAS
(LAS EXPLOTACIONES

PUEDEN SER ^ ^
INSPECCIONADAS)

La cadena productiva puede

ser analizada en toda su exten-

sión, comcnzando por los anima-

les vivos, sus excrementos, líqui-

dos biolcígicos (sangre), órganos,

productos de origen animal, pien-

sos, agua, etc. La coordinación de

servicios se extiende a todas la

CCAA y servicios que participen

en la lucha contra cl uso fraudu-

lento de sustancias o productos

para uso ganadero.

Las granjas, al igual que los

establecimientos ganaderos pue-

den recibir inspecciones sanita-

rias y tomarse muestras de los

antemencionados productos, sin

previo aviso, y el propietario o la

persona habilitada deberá facili-

tar las operaciones de control e

inspección.

En caso de sospecha de trata-

mientos ilegales, se solicitará al

propietario o a la persona en ccryo

poder están los animales o al ve-

terinario encargado de la explo-

®

tacicín yue facilite toda la docu-

mentacicín posiblc yue pcrmita

justiticar la naturaleza del trata-

miento, y en caso de due Ia sos-

pccha esté fundada sc efcctuarán

controles por muestreo dc los

animales en origen, incluyendo
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toma de muestras Oticiales, para

prc^cecler ,il esrlarccimiento de

los hcchos.

PLAN DE SEGUIMIENTO
DE LOS RESIDUOS

tie trata de realizar un segui-

miento v cieteccion de posibles

irregularidades, en b^ise a los lí-

mites cie tolerancia establecidos

en los reglamentos y^ Directivas

comunitarias sobre residuos me-

dicamentosos, en referencia a las

enticiadeti analizadores, lista de

sustancias que se pueclen cletec-

tar, métodos analíticos e interpre-

taci<^n cle los mismos.

Los I,aboratorios de análisis

contarán con nna designacicín

especial.

Procedimiento para la toma

ete muestras: se realizarán las to-

mas de muestras mediante acta

formalizacla, al menos por tripli-

TRANSFORMADOS
CÁRNICOS

^ DE CONE.10 ^_.

caclo, ante el ^madero o propietíu-io

de los ^ulim^^les, o el representíu^te

legal del matadero, }^ sise ne^Lxn a

intervenir, será víilidít si intervienen

m^is cle wl representítnte de IaAcími-

nistrición. i.^i muestri constará cle

tres ejemplares homogéneos que

ser^tn aconclicionaclos y precintados

adecc^ac^unente p^u ^ ► que se garmti-

ce la tiel,*cu7cií^d e identicLtel cle las nú^

mas.

EI procedimiento especifica

de forma clara ccímo se realizarán

los ensayos y cómo se procedcrá

a la notificación, tanto si los re-

sultaclos son positivos como ne-

gativos. En el primer caso se

iiuoará expediente sancionador,

sin perjuicio de un análisis con-

tridictorio utilizando las mismas

técnicas v en el mismo laborato-

rio en que se practiaí el primer

análisis. El R.D. detalla de forma

mn^^ explícita todo el procecii-

miento }^ las pautas que hay que

seguir en estos casos.

MEDIDAS ESPECIFICAS
EN EXPLOTACIONES

ANTE TRATAMIENTOS
ILEGALES

Cuando en una granja se com-

prueba se ha realizado un trata-

miento ilegal, la autoridacl com-

petente deberá asegnrarse de

que el ganado o I<^s ^;anados de

que se trate sean sometidos al

control oticial, según lo dispues-

to. Los auimales irán provistos de

una marca de identificación ofi-

cial específica y se realizarán to-

mas de muestras en un primer

momento y un muestreo reprc-

sentativo basado en métoclos

científicos reconocidos interna-

cionalmente.

Cuando se iclentifique la pre-

sencia de residuos dc sustancias

en cantidades superiores a los lí-

mites máximos fijados, la autori-

dad realizará una investigación en

la explotaci<ín con el fin de de-

terminar las razones de la snpe-

ración de clicho límite.

En casos de infracciones repe-

ticlas respecto de los límites se

establecerán controles periódi-

cos durante un periodo de seis

meses.

El costo de las investigaciones

y controles previstos correrán a

cargo del propietario de los ani-

males o de las personas en cu}^o

poder estén, j^ si las investigacio-

nes son positivas deberán asimis-

mo costear los demás gastos ana-

líticos que se produuan, siendo

a su rosta la destrucción c1e los

animales, sin perjuicio de las san-

ciones qne puciieran correspon-

der, no habiendo compensación

ni iclemniz.^ción algcu^a por este

acto.

^
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Los productos ilegales que

se descubran, o cuando los pro-

ductos contengan sustancias no

autorizadas, estos quedarán

bajo control oficial hasta yue las

autoriciades adopten las medi-

das adecuadas, sin perjuicio de

las acciones legales o penales

que puedan corresponder.

Los animales quedarán

inmovilizados en la propia gr.ul-

ja, y no podr^ín abandonarla sin

control oficiaL Si el caso y la gra-

vrdad lo exigen, los anin^ales se-

rán sacrificados y eliminados

por entcrramiento, incineraci<ín

o tratados en una planta espr-

cializada. Si el inspector lo con-

siderase oportuno los animales

podrán sacrificarse en un ma-

tadero, pero con la indicacicín

de «AN[MALEti NO APTOS

PARA CONtiUMO HLJMANO»

por lo que se trasladarán a esta-

blecimientos específicos para

SU [Catilnllent0.

SANCIONES E LAS
INFRACfONES

tiin perjuicio de otras norma-

tivas que pudieran resultar de su

aplicacibn, las infracciones ten-

dr.ín efecto en base a«INFRAC-

CIOf^IES SANITARIAS», de acuer-

do con la «Ley del Medicamento»

(25/1990, de 20 de diciembre),

clasifiríndose como:

LEVEti las irregularidades sin

trascendencia para la salud públi-

ca, las negligencias con escasa

entidad de riesgo, la aceptación

de animales para vida en los que

el productor no esté en condicio-

nes de garantizar que se han res-

petado los periodos de espera, la

no aportacibn de datos de obli-

gatoriedad, dificultar la labor ins-

pectort, dispensar medicamentos

veterinarios fuera del plazo de

validez de las recetas, no colabo-

rar con la administración para

control de los productos, d^índo-

se la circtmstancia que son :

GRAVES las infracciones si-

gnientes:

Comercializacibn para sacrit►-

cio de animales, en el caso de ad-

ministración de productos o sus-

tancias autorizadas, en los que no

se haya respetado el plazo de es-

pera prescrito para dichos pro-

ductos o sustancias.

Aceptaci<ín para su sacri6cio

de animales para los que el pro-

ductor no esté en condiciones de

garantizar que se han respetado

Los períodos de espera.

Falta de cooperacicín con la

autoridad competente, así como

toda obstrucción por parte del

personal o del responsable de

una explotaci6n I;anadera, mata-

dero u otro establecimiento en el

que se elaboren productos de

origen animal, o cuando sc trate

de una empresa privada, del pro-

pietario o propiet. ►rios de la mis-

ma, o de la persona en cuyo po-

der estén los animales en el nio-

mento de realizar las inspeccio-

nes y muestreos nccesarios para

la aplicacibn de los planes cíe vi-

gilancia dc residuos.

Elaboraci6n, fabricación, im-

portación, exportación y distribu-

ción de mecíicamentos veterina-

rios por personas tisicas o jurídi-

cas que no cuenten con la pre-

ceptiva autorizacibn.

Impedir la actuaci<ín de los

inspectores,debidamente acredi-

tados, en los centros en los que

se elaboren, fabriquen, distribu-

yan y dispensen medicamentos

veterinarios.

Utilizar en animales producto-

res de alimentos para el consumo

htmiano algún producto en fase

cte investigacibn, sin haber

recaído previamente la declara-

ción que lo califique como tal.

Dispensar medicamentos ve-

terinarios en establecimientos

distintos de los autorizaclos, así

como la dispensacibn sin receta

veterinaria de aquellos medica-

mentos son^etidos a esta modali-

dad de prescripción.

MiJY GRAVES se conside-

ran:

Coniercializacibn de animales

que hayan sido objeto de trata-

niientos ilegales o se les haya ad-

ministrado sustancias o produc-

tos prohibidos.

Administración de sustancias

prohibidas o no autorizadas a los

animales de explotaci6n.

^
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GP 98
MACHO Abuelo

LINEA MATERNAL

GRANGES CAN RAFEL, S.L.

CONEJOS REPRODUCTORES HIBRIDOS

« HYCAT »

TER 2000
Hembra Terminal. Peso adulto: 3,5 - 4,5 Kg.

Nacidos vivos: 9,70. Destetados: 8,95

GP 99
HEMBRA Abuela

LINEA MATERNAL

TER SINTETICO TER PIRINEO TER IBÉRICO
Macho Terminal semi-pesado Macho Terminal pesado Macho Terminal pesado

Peso adulto: 4,0 - 5,5 Kg. Peso adulto: 4,7 - 6,0 Kg. Peso adulto: 4,7 - 6,0 Kg.
Peso 63 días: 2,100 Kg. Peso 70 días: 2,650 Kg. Peso 70 días: 2,650 Kg.

Les ofrecemos las hembras y machos abuelos para producir sus propias hembras de
reposición, la TER. 2000. Además podrá adquirir machos Terminal Sintético, Terminal
Pirineo y Terminal Ibérico (color), con los que conseguirá un buen rendimiento a la
canal con el primero y un crecimiento extra rápido con el segundo y tercero.

NIICLEO DE SELECCK^N 11rCAr
Granges Can Rafel S.L.

Apdo. de Correos, 25 • 08580 SANT QUIRZE DE BESORA (Barcelona) SPAIN
E-mail: canrafel@logiccontrol.es

Tel. 00 34 3 852 90 02 - 852 91 36 - 852 91 27 • Fax 00 34 3 852 90 51

NUCLEO DE MULTIPLICACIÓN "HYCAT'
Granja Riudemeia

Can Riudemeia • 08310 ARGENTONA ( Barcelona) • Tel. 00 34 3 797 15 29



Administracicín a los anima-

les de productos autorizados

para ^^tros fines o en conclicio-

nes clistintas a las establecidas

en la normativa comunitaria, o

en la legislación nacional.

Tráfico, distribución, venta o

comercialiraci^ín cle carnes v

otros productos que contenf;an

resicluos de sustancias con ac-

ción farmacoló^ica, por encima

CIC IOS lllllltes nlaXln]OS atllOrl-

zados o tiustancias o productos

no autorizados o prohibictos.

Tenencia de sustancias o

productos no autorizados y/o

prohibidos con arreglo al Real

Decretro.

Elahoración, fabricación, im-

portación, exportación, distri-

bución, comercialización, pres-

cripcián y clispensación de pro-

ductos o preparados que se pre-

sentasen como medicamentos

veterinarios sin estar legalmen-

te autorizados, incluicla la utili-

zaci<ín de sustancias medica-

mentosas, distintas a las pre-

mrzclas medicamentosas auto-

rizaclas, en los piensos meclica-

inentosos.

Puesta en el mercado de me-

dicamentos veterinarios sin ha-

ber obtenido la preceptiva au-

torización sanitaria, o realizar

pruebas clínicas sin ajustarse a

los protocolos en base a los

cuales se hai^an otorgado auto-

rizaciones.

Preparación cle remedios se-

cretos destinados a los anima-

les y reincidencia en los he-

chos.

Las sustancias con efectos

anabolizantes y no autorizadas

para la especie de referencia

son los siguientes, señalaclos en

el anexo ctel Real Decreto:

A 1 }atilbenos, derivados de

estilbenos }^ stts sales }^ ésteres.

A2 Agentes antitiroideos.

A^ Iateroicles.

A4 Acidos resorcílicos y lac-

tonas (incluido el 7eranol).

A5 Beta-agonistas

A6 Sustancias incluicías en el

anejo IV del Reglamento CEE

23^^^^0 ( Zii (^e jUillo).

Bl Sustancias antibacteria-

nas, incluidas las sulfamidas y

quinolonas.

BZ AntiheLnínticos.

B2b Anticoccidianos inclu-

}^cndo los nitroimidazoles.

B2c Carbamatos

piretroides

B2d "Cranquilizantes

B2e Antiinflamatorios no

esteroicles (AINES)

3a Compuestos organoclora-

dos, incluidos PBC.

3b Compuestos organofos-

forados.

^c Elementos químicos.

^d Micotoxinas.

Ll muestreo en caso de ins-

peccioncs se fijará de acuerdo

con los siguicntcs criterios:

CONEJOS

Para la carne de conejo se

tendrán en cnenta los siguien-

tes requisitos para el muestreo.

Uno o más animales del mis-

mo productor, de acuerdo con

las exigencias cle los métodos

analíticos; tomada por la ^nrto-

ricíacles con^petentes de forma

que sea posible identificar la

explotación de proceclencia.

Las muestras podr^in tomarse en

la misma explotación o en mata-

deros autorizados.

Podrán tomarse en las explo-

taciones muestras adicionales c1e

agua de bebicla y piensos, para

controlar la presencia de subsr.m-

C1aS lllCltas.

Volumen del muestreo: 10

muestrts por cada ^OOTm de pro-

ducción para las pritneras 3.000

Tm }^ una muestra más para cada

300 'Cm adicionales. Yara el gru-

po A e170 % se destinarán a anali-

zar sustancias A6 v el 30 % restan-

te a otras sustancias de los gru-

pos A. Para sustancias clel grupo

li el ^0'% será para las sustancias

del grupo B 1, el 30'% para sustan-

cias del grupo B2, el 10 '% para

sustancias del grupo B3 }' el res-

to se atribuirá segím la sittiacic^n

de cada región.

EI R.D. señala asimismo los

Laboratorios Coniunitarios y Na-

cionales de referencia para la de-

tecci6n de determinados resicluos

y normas }^ clerogaciones comple-

mentarias.

^
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